
 

 

 

 

Armenia, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio 

 

El demandante, allegó escrito con el que pretende subsanar las 

falencias anotadas en el auto de 20 de octubre de 2021; 

empero, el despacho estima que incumplió con la exigencia del 

artículo 6 del decreto 806 de 2020, en el sentido de que, “al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.” 

 

Huelga recordarle al apoderado de la parte demandante que la 

exigencia antes vertida, no existe prueba siquiera sumaria en el 

libelo que dé cuenta que el presente escrito de demanda fue 

remitido en simultaneo al demandado tal y como lo dispone la 

norma.  

 

A su turno, si bien intento corregir el memorial poder, se sigue 

presentando una incongruencia, puesto que en él se consigna 

que se otorga poder para iniciar demanda ordinaria laboral de 

única instancia en contra de Daniel Francisco Pérez Guzmán en 

calidad de representante legal del establecimiento de comercio 

Linaje Beach Parrilla Bar; sin embargo, debe precisar este 

estrado judicial que los establecimientos de comercio son un 

conjunto de bienes organizados para ser empresa, sin que se 

cree una persona jurídica diferente a su propietario, por lo 
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tanto, carece de capacidad para ser sujeto de derechos y 

obligaciones. 

 

Así las cosas, se podría presentar una ausencia de poder y una 

falta de derecho de postulación; similares circunstancias 

ocurren con la pretensión contenida en el numeral segundo del 

acápite de pretensiones. 

 

En consecuencia y en atención a lo establecido en el artículo 90 

del C. G. del P., aplicable al Procedimiento laboral por el reenvío 

dispuesto en el artículo 154 del C. P. T. y de la S. S, se 

rechazará la demanda.  

 
El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones Legales y 

Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 
Primero: Rechazar la demanda laboral de única instancia 

promovida por Jhon Mario Garzón Gallego contra de Daniel 

Francisco Pérez Guzmán. 

 

Segundo: Archivar el expediente dejando las anotaciones 

respectivas 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  

JUEZA 
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